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LA DICTADURA Y LOS 
MAESTROS 

E n general, la Dictadura, trajo al 
Magisterio males sin cuento. Creó 
fuentes de disgustos continuos, invo
lucró disposiciones, inventó otras 
nuevas y por doquier sembró la con
fusión y la alarma en el campo de la 
enseñanza. Esto en cuanto se refiere 
a la Dictadura alta, a la ejercida en 
las esferas superiores, a la inspirado
ra y culpable de todas sus derivacio
nes. 

Si descendemos a lo próximo, to
dos sabemos y todos sentimos lo que 
fué. Los maestros tuvieron unos nue
vos jefes, que en la mayoría de los 
casos, fueron para nosotros incompa
tibles. Salvo honrosas y muy dignas 
excepciones, los Delegados guberna
tivos se convirtieron en instrumentos 
protectores, más que protectores, 
exaltadores de los caciques rurales. 
Donde quiera que el cacique, hallá
base indispuesto con los maestros— 
cosa la más general—el Delegado in
tervenía para mantener el principio 
caciquil frente a todo derecho, a to
da dignidad, escarneciendo y atrepe
llando lo noble. 

Murió, gracias a Dios sean dadas, 

tal estado de cosan. Murió, y como 
cosa muerta, no merece la crudeza del 
comentario; pero tampoco el olvido. 

A la Comisión, que en Madrid fun
ciona, estudiaiido casos de atropellos, 
que exigen responsabilidad, cometi
dos contra los maestros, han llegada 
innumerables documentos, pruebas 
palpables de violación del derecho y 
de escarnio a todos los principios le
gales y jurídicos. 

Y son curiosas muchas de esas do
cumentaciones, hijas de la literatura 
dictatorial. Nosotros, vo queremos 
dejar de consignar en estas páginas, 
para que sirva de modelo, la copia de 
un oficio, que contra un maestro, fué 
remitido al Alcalde de un pueblo. 

Revela toda la consideración que 
hacia el maestro se tenía y todo el 
concepto que merecía, a quien lo dic
tó, la función del educador. 

Dice así:=Sírvase V. ordenar al 
Maestro de esa localidad com pan zea 
ante esta Delegación gubernativa 
mañana doce del actual hora de las 
once para un asunto relacionado con 
el servicio. — Dios guarde, etc. etc.= 

Ordenar, comparecéis asuntos del 
servicio, He aquí los vocablos frecuen
tes con que a los maestros se trataba. 
Ordenar al Maestro, nada de Sr. Maes-
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tro; así, al Maestro, a secas, que tra
ducido bien parece decir: a ese Maes
tro. 

Al Alcalde, aún se le deoia Sirvase. 
Hay cierta cortesía, respeto. Pero 
cuanto al Maestro se refiere, ahí que
da bien claro. 

Comparecer. Que el maestro compa
rezca; ni siquiera se le dice, que se 
presente, que se persone. Es ya un 
presunto reo y debe comparecer ante 
la Delegación. 

Asuntos relacionados con el servicio. 
Seguramente que quería decir con el 
servició de la Enseñanza. Però, ¿con 
qué autoridad, podía la Delegación 
entender, ni saber, del servicio do
cente? 

E l Maestro, quedaba a la altura de 
un recluta, de un recluta malo ade
más. 

E l Alcalde podía ordenar, Pero el 
el Alcalde, con un sentido civil un 
tantico refinado, no se atrevió a or
denar. Jbimitóse a dar copia del oficio 
al interesado y... allá cuidados. 

Como este ejemplo tan expresivo, 
guardamos muchos. Son el archivo 
histórico de calamitosos días pasados 
por la Escuela y por los Maestros. 
Son el documento vivo del ataque 
mayor inferido a la cultura popular 
en los últimos tiempos. 

Dios, que todo lo sabe, que todo lo 
juzga y que es misericordioso, perdo
nará tanto yerro y tanta equivoca
ción. Nosotros, también hemos de 
perdonar, pero sin olvidar, que mien
tras la dictadura alardeaba de su 
obra en pro de la enseñanza, mien
tras se cacareaban los miles y miles 
de escuelas creadas,—la realidad ha 
venido ha demostrar que no son tan
tos miles—se perseguía a los Maes
tros, se cortaban alas, se mataban 
estímulos y querían hacer del Maes
tro, del señor Maestro, un douungui-

llo del caciquismo, de ese caciquismo 
que se dijo iba a morir, pero que lo
zano, fuerte y más robusto que nun
ca, por obra y gracia del apoyo ofi
cial que tuvo, está absorviendo toda 
la vida española en la que fracasan 
tantas altas empresas y en la que se 
ahoga todo ideal grande de reden-
cióii. 

Dirección general de Prime
ra enseñanza 

I mo. S e ñ o r : Próximo el comienzo de las va
caciones en las Escuelas nacionales de Primera 
e n s e ñ a n z a , y siendo la época en qüe por lal 
motivo permanecen cerradas, la m á s adecuada 
para llevar a cabo en los locales que ocupan no 
SÓÍO una detenida y escrupulosa íim ieza gene
ral , sino a d e m á s aquellas obras de revoco, pin
tura, p r q u e ñ o s reparos y saneamiento que con 
tribuyan a ponerlos én debidas condiciones para 
cuando empieze el periodo lectivo 

Esta Dir t cción géiigrai encarece a V . I . la 
necesidad de que por cu-mtos m dios se haüen 
al alcance de ese Gobierno ob isu • a ios Ayun
tamientos a que sin demora ordene y realicen 
los trabajos y obras referidos en bien de serví 
cios q j e tan prt:furente a tenc ión merecen 

Lo digo a V . I . para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V . 1. muchos ¡¡ños. Ma-
dr i ) 30 de Junio de 1950. E- Director general, 
Rogprio Sánchez . 

Señ res Gobernadores civiles de las pro
vincias. 

El Sargento Ferrer 
Recorda rán nuestros lectores', la desapar ic ió » 

de ros aviadores comandante Burgu te, capitán 
Nuñ 'z y sargento Ferrer, ocurrida hace mes y 
medio. 

Los «viadores desaparecieron de la base de 
Cabo Juby y estuvieron perdidos Varios di; s, 
dr-sp rtando viva inquietud en toda la opinión, 
qué (íé¿6 a tr iner, no sin fundamento, una 
Ve d *f;gracÍH. 

Afortunadamente y mjrce.d a continuas e 
incansables exploraciones realizadas por 'a 
Aeronáut ica , dióse con su paradero; estaban 
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prisioneros de unas tribus antropófagos del inte
rior de Africa, por ias que fueron capturados en 
el desierto del Sahara. 

D e s p u é s de Varias gestiones los aviadores 
fueron rescatados, regresando a la patria. 

Los nombres de Burguete, N u ñ c z y Ferrer, 
han pasado a la historia de la aviación e s p a ñ o ' a . 

Pero lo que a nosotros, como maestros inte 
resa saber, es que el sargento mecán ico que 
acompañaba en ei Vuelo al comandante Burgue
te, es hijo de nuestro respetable y querido com
pañero D . Vicente Ferrer, maestro de Vaide-
rrobres, que pasó horas amargas de sufrimiento, 
pero que ahora goza de la compañía de su que 
rido hijo, que disfruta de una licencia oficial en 
el hogar paterno. 

Reciban los señores Fer ré r nuestra car iñosa 
felicitación y sepan que los maestros de ia pro 
Vincia, se complacen también en la a legr ía que 
ahora tienen, como antes, durante los días de 
dolor, les acompaña ron en su pena. 

LA ASOCIACIÓN, registra eri sus columnas 
este hecho como cosa propia y con todo el 
afecto que le merece el distinguido amigo, Pre-» 
sidente del partido de Valdcrrobres, D . V i ¿en te 
Ferrer. 

CHARLAS A L A I R E 
Cosas peregrinafi 

Ya se ha ocupado la Gaceta del pe e g r i n i . 
Del Maestro que peregrinando fué a B^rce o-
na para v is i ta r la Expos i c ión y que opositar» 
do g a n ó el derecho para ser Di rec tor de Gra
duada, en v i r t u d del cual derecho, a p a r e c i ó 
nombrado para el ñ a m a n t e Grupo J o a q u í n 
Costa, de Zaragoza. 

Le hizo mucho ma l su p e r e g r i n a c i ó n . E l l a 
le a r ranca ese derecho y peregrinamente le 
concede otro. E l peregrino no s e r á Di rec tor 
del Grupo J o a q u í n Costa. Tampoco se le cas? 
t i g a r á , pues n i en el Código , n i en el Estatuto 
hay castigos para caso tan especial. 

Pero p o d r á ser Maestro de una escuela un i 
t a r ia en poblaciones de censo igua l o superior 
a l de Zaragoza; es decir , que i r á a Va lenc ia , 
a Sevi l la , a Barcelona, o a Madr id , a l sitio 
que m á s p n fiera. 

Ha tr iunfado el peregrino y sigue t r iunfan 
do lo peregrino. Qua no cabe cosa m á s pe'*4-
g r ina , què la que resulta de una oposició i 
que' declara apio a un ind iv iduo para s«r D i -
í é c t o r de Escuelas graduadas, pero que u -

go, por arte y obra de una p e r e g r i n a c i ó n ; 
anal izadora y considerada desde la Gaceta, 
se convier te en un Maestro uni ta r io de g ran 
cap i t a l . 

Todo a q u í es peregrino. Las resoluciones 
oficiales l legan a l colmo en la peregrinez. Y 
para que nada de peregrino, fal te en este 
asunto, m i t a d serio, m i t ad c ó m i c o , no se le 
d á uo premio al maestro genia l , como otras 
veces se dió a escritores, a pol í t icos , a art is
tas y a estudiantes, que ora en bur ro , ora en 
patinete, ora a pie, hicieron t a m b i é n el pere-
griino enormementp. 

Aquí basta se ha buscado un castigo. A l g o 
que fuera p u r g a c i ó n de la genial idad del 
c o m p a ñ e r o peregrino. Claro que no se ha en
contrado y por eso, la idea peregrina ha ve
nido a resolver !a c u e s t i ó n . ¿Que r í a ser D i 
rector de Graduad* ? Pues que sea Maestro 
ur i t a r io . Y para m i t i g a r algo esta pena, que 
lo sea donde le apetezca. 

Y no es esto solo, no, lo peregrino de l a co
sa peregrina que comento. Hay algo m á s 
grave , que rebasa la peregrinez de la R. O. 
Pero saltaremos sobre ello, en grac ia t am
b i é n , a las cosas peregrinas. 

Esperemos ahora la ú ' t i m a parte de este 
lio peregrino. S e r á la resultante del p le i to , 
que ante lo conUncioso tiene incoado el inte
resado. 

¡Oh, pais é s t e de cosas peregrinas! Aqu í 
dond^ y a era peregrino, que quien opositaba 
para ser M ^s t ro d« S e c c i ó n en Mieres, fue
ra d e s p u é s nombrado de Santander, o que 
quien resu taba propuesto para Ec i j a con el 
n ú m e r o 3, obtuviera luego Paterna, ha sido 
menester la a c t u a c i ó n de Un peregrino de 
carne y hueso, para que por haber sido pro
puesto para una D i r e c c i ó n de Graduada, se 
convie r ta el nombramiento en maestro un i ta 
r io de M a d r i d . 

« C a m i n a y c a v i l a » , amado Valer iano , q u é 
a ú n , a ú o nos esperan cosas m á s peregrinas, 
en e l peregrino campo leg is la t ivo de nuestra 
p r i m a r i a e n s e ñ a n z a . 

« C a v i l a y c a m i n a » . 
Maese B l a i 

Elección de Representante 

En Virtud de la consulta hecha a los s eño re s 
Presidentes de partido, resulta manifiesta la 
opinión unán ime , de que la e lección de Repre
sentante en la ÍDirectiva de la Nacional, se 
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demora hasta el próximo mes de Septiembre, 
de spués del cambio de impresiones y acuerdos 
<jue se tomen en !a Junta general extraordina 
ría, que se ce lebrará en los úl t imos días de las 
vacaciones, previa convocatoria. 

Para conocimiento de todos, la convocatoria, 
se hará con la debida antelación en la prensa 
profesional y en la diaria provincial y regional. 

Se rá conveniente, dada la importancia de la 
ses ión , que a elia asistan cuantos asociados 
puedan hacerlo, aun a costa de algún sacrificio. 
•.•wniTtnrírriT- r T i " 1 i ~ ' ' ni' 

Asociación Nacional del Ma
gisterio Primario 

L a Junta general de aeociadoa celebrada 
«rx Sevi l la e l día 12 de A b r i l ú i t i iuo , a p r o b ó 
una importante reforma del Reglamento de 
la SHCCÍÓO de Socorros MútuoB. 

L a reforma comprende jas siguientes me
joras : 

Socorro progresivo en función de los a ñ o s 
de permanencia en la Secc ión , que comienza 
con 760 pesetas y l lega a 2.000. Est^ socorro 
puede eer aumentado cuando se l leven veinte 
a ñ o s de permanencia, s e g ú o se detal la en 
las Bases. 

Grmceeión a u t o m á t i c a del socorro en cuanto 
se reciba el expediente en la oficina de la Co
mis ión Cen t ra l . 

Lo^ actuales socorristas p o d r á n optar por 
la reforma o Begu ' r con los derechos que ac
tualmente t ienen. 

N n g ú n socorro p o d r á ser denegado siem
pre que los interesados just i f iquen haber sa
tisfecho sus cuotas, aunque é s t a s no hayan 
ingresadj en los fondos que tiene a su custo
dia l a Comis ión Cent ra l . 

Sa c o n c e d e r á n anticipos reintegrables para 
casos que se deta l lan y que sean justificados. 

Se establece la cuota ú n i c a de 2*50 pesetas 
para cuantos se acojan a esta reforma y para 
ios de nuevo ingreso. 

Impor t a que mientras se consigue la apro
b a c i ó n del Reglamento, que se e s t á redactan
do, 8« difunda )a benfficiosa reforma entre 
los socorristas, para que cuantos quieran aco
gerse a ella, lo manifiesten por d e c l a r a c i ó n 
firmada a los r e s p e c í i v o s representantes. 

Este número ha sido revisado por la 
censura. 

¿DISCORDANCIAS? 
Somos muchos los maestros que no acaba

mos de comprender ía causa de estas notas que 
aparecen en la prensa profesional tan contra
dictorias. Un día se nos anuncia que no se con
vocarán m á s oposiciones restringidas o que se 
reformarán de tal manera que no haya daño pa
ra un tercero; otro día se nos comunica que 
hay el p ropós i to de convocarlas nuevamente. 
Nuestra s i tuación económica , tan pronto parece 
va a tener un principio de solución como se 
pierden todas esperanzas. ¿ Q u é pasa aquí? 

Prescindiendo de que nosotros nunca hemos 
cre ído que esta fuera una s i tuac ión favorable 
para los intereses del Magisterio, es lo cierto 
que deben haber algunas anomal í a s que desde 
la periferia no es difícil conocer. No obstante, 
por los hechos, conocemos que algo hay, como 
aquél que un motor no funciona perfectamente 
por el ruido ex t r año que produce. 

Así nos sucede a nosotros; percibimos ruidos 
acusadores de que no se sigue con el Magiste
rio una norma clara y sincera. 

No hace mucho, la Nacional llamó con ur 
gencia a Madrid , a la ponencia encargada de 
redactar las bases y la es t ructurac ión de un 
nuevo Estatuto del Magisterio. Cuando se les 
l lamó con tanta urgencia fué porque se c reyó 
conveniente la colaboración del Magisterio con 
el proyecto del nuevo Estatuto que se elaboraba 
en el Ministerio ¿ Q u é ha sucedido para que la 
ponencia se retirara desilusionada, quejosa de 
la frialdad con que se la recibió? 

A l pareces, y va a título de información, se 
trata de resucitar un proyecto de Estatuto 
que q u e d ó virgen hace die^ o doce años . Es 
más , la ponencia nombrada apenas ha podido 
hablar con el señor Ministro, en t regándole unas 
notas con la intención de que llegaran a tiempo 
de ser inc 'u ídas en el Estatuto que se nos pre
para. No es esto precisamente lo que desea el 
Magisterio. 

Hace tiempo que se propugna psra que el 
Magisterio, por medio de sus entidades societa
rias representativas, sea un colaborador de la la
bor que se realiza en la Dirección General con 
la sanción del señor Ministro. Hasta ahora, por 
lo que se vis'umbra, no se llega a este apeteci
ble escalonamiento de co laborac ión . 

C r e í a m o s que esta fa ta de t rabazón jerár
quica, había desaparecido con la Dictadura, que 
fué precisamente, cuando cu 'minó la discor
dancia. 
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Recordamos que en un vi j - ; a B rcelona del 
señor S u á r e z Somonte, rogó al Magisterio bar
celonés cjue no extremaran los agasajos a su 
persona para no herir la susceptibi idad del se-
tíor Callejo, recibido pocos días antes con aque-

Ula estrepitosa algarabía estudiantil y ia frialdad 
e indiferencia del pr f sorado. N J obstante, no 
tuvo inconveniente en hacer una invitación a los 
maestros para una comida que tuvo y no quiso 
tener el ca rác t e r de homenaje, y que luego, el 
Magisterio, para corresponder, lo obsequiara 
l amban a su V z, con lo cual no hubo un home
naje, smo que hubo dos. 

No es un secreto para nadie quíí existía un 
iiondo divorcio entre el Director General y el 
Ministro señor Calejo. Podr ían contarse ahora 
.pequeñas a n é c d o t a s de ironías intencionadas, 
de celos mai r tp r imidos .de a legr ías exteriori
zadas ante os fracasos de otro. Y a todo esto, 
el atasco m á s absoluto en los asuntes adminis
trativos del Magisterio. 

Y ta Verdad, no t s de desear que no haya la 
debida t rabazón entre las g^rarqm'as de la en
s e ñ a n z a públ ica . 

Va a repetirse ahora el mismo proceder de 
escamotear la intervención del Magisterio en 
asuntos que tan dire ctamente le afectan, aunque 
su resoíuciòn d íinitiva depenia de la superior 
autoridad? Q i é Viene a ser to lo esto de prome
sas de ayer, du ías hoy y frialdad y casi des
cons ide rac ión? El Magisterio necesita que se le 
diga claramente io que puede ser y lo que no 
puede ser, P^ro no traerlo y llevarlo como a un 
itnenor. 

R. Casares. 

<De E l M a g i s t e r i o Tarraconense) 

Labor de la Escuela 
Sumamente complacidos nos enteramos de la 

obra realizada por nu stros compañe ros de 
Vilafranca del Campo, D / Anita G arcía y don 
Augusto Miguel. 

Mediante ei produelo de funciones y veladas 
t-Í trates, han logrado reunir dinero suficiente 
para comprar un aparato de ene «K )dck» con 
ei qu - ayudan a sus e n s e ñ a n z a s , a la par que 
sirve de recreo a mayores y n iños . 

Los p r q u t ñ o s actores y sus compañe ros han 
recibido premios por valor de 225 pesetas, so
brante de lo recaudado después de la adquisi
c i ó n del aparato. 

Ahora tienen en proyecto la fundación de una 

Biblioteca, para lo que han realizado ya los pr i 
meros trabajos y gestiones. 

En la escuela de n i ñ o s funciona con entusias
mo y regularidad la Mutualidad escolar y en ia 
de n iñas . Va a quedar implantada inmediata
mente. 

Felicitamos por su labor, a los maestros se
ñorita G a r c í a y señor Miguel , y a las Autorida
des y personas que secundan las iniciativas de 
tan dignos profesores. 

PREMIOS A LAS MUTUALIDADES ESCOLARES 

Real orden disponiendo que la cantidad de 
20.000 pesetas, correspondiente a l actual 
ejercicio, se aplique a la concesión de pre
mios al Magisterio nacional, municipal y de 
Patronato, con sujeción a las siguientes bases: 

1. ' Los premios s e r á n de 200 pesetas cada 
uno, 60 para Maestros y 50 para Maestras, 
uno de cada sexo por p rov inc i a . Si quedara 
desierto por fa l ta de aspirantr-a o por cual
quiera o t ra c i r c u is tancia , alguno o algunos 
de una o m á s provincias , se o t o r g a r á n , en 
aquella donde exista mayor n ú m e r o de pet i
cionarios con mejor derecho; pero siempre 
que sea posible en igualdad de sexoa. 

2. * D e t e r m i n a r á l a preferencia para la 
c o n c e s i ó n las siguientes circunstancias. 

a) Mayor tiempo de servicios en la Escue
la desde la que se aspira a l premio, contados 
desde el establecimiento oficial de la Mutua
l idad escolar en la misma o desde la poses ión 
del Maestro, si fuese posterior a a q u é l l a . 

b) Cant idad superior de imposiciones pro-
poreionalmeote a l LÚmoro de m u t u a l i a í a s . 

c) P u b l i c a c i ó n de obras o trabajos peda 
g ó g i c o s re la t ivos a la Mutua l idad escolar o a 
l a P r e v i s i ó n y A h o r r o . 

3. * para aspirar a estos premios s e r á pre
ciso que los interesados no e s t é n sujetos a ex
pediente gubernat ivo, n i hayan sufrido co 
r r e c c i ó n alguna; debiendo in fo rmar , por lo 
tanto, las peticiones la I n s p e c c i ó n de Pr ime
ra e n s e ñ a n z a respect iva, a d como tener ren
didas ias cuentas y balanaes de la M u t u a ' i -
d ü d hasta el ú l t i m o ejercicio. 

4 . * Las Maestras y Maestros que anter ior
mente hubiesen sido premiados no p o d r á » 
tomar parte en este concurso. 

5. * Los Maest'os que aspiren a obtener a l 
guno de estos premios d i r i g i r á n sus instan-
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ciae a l i lus t r í s imo señor Presidente de l a Go 
nii3ión nacional de la Mutual idad escolar^ en 
el t é r m i n o de un mes a par t i r de la fecha de 
la p u b l i c a c i ó n en la Gaceta de esta disposi
c i ó n , p r e s e n t á n d o l a s , a los fines indicados en 
la regla segunda, a los s e ñ o r e s Inspectores 
de Pr imera e n s e ñ a n z a de la zona respectiva, 
los cuales, una vez informadas, las r e m i t i r á n 
a l a s Secciones adminis t ra t ivas para que a 
su vez certif iquen y comprueben los datos re
lat ivos a los servicios de los Maestros nacio
nales, c u r s á n d o l a s corjjuntamente el d í a 15 
de Septiembre p r ó x i m o a la S e c r e t a r í a de la 
Comis ión nacional de la Mutua l idad escolar 
(Sagasta, 6, Madr id) . 

6. a Las instancias de los Maestros muni
cipales y de Patronato que no sean de c a r á c 
ter nacional d e b e r á n ser informadas por los 
Secretarios de los respectivos Ayuntamientos 
o por el Patronato, s egún proceda, r e m i t i é n 
dolas directamente, cumplido este requisi to, 
a l a S e c c i ó n adminis t ra t iva de la P rov inc ia 
que corresponda, las que las f u n c i o n a r á con 
las d é l o s Maestros nacionales. 

7. a La conces ión de estos premios se lle
v a r á a efecto por la Comis ión nacional de la 
Mutua l idad escolar y un Maestro y una Maes
t r a con residencia en Madrid , designados por 
la Aeoc iac ión Nacional del Magisterio, cuyo 
nombramiento c o m u n i c a r á oportunamente a 
la referida Comis ión . 

De Real orden, etc. Madr id 27 de Junio.— 
Tormo, S< ñ o r Direc tor General de P r imera 
e n s e ñ a n z a , Presidente de la Comis ión nacio
na l de la Mutua l idad escolar. 

* 
Beal orden 9 Julio J930. (*Gaceta* del 11), 

Adjudicando la confección del Escalafón del 
Magisterio nacional. 
Visto el anuncio publicado en la Gaceta de 

Madrid, correspondiente a l d í a 12 de Mayo 
de 1930, abriendo concurso para la impre s ión 
y t i r ada de los escalafones del Magisterio na
c ional de* P r imera e n s e ñ a n z a : 

Vis ta asimismo el acta de la aper tura de 
los pliegos presentados, levantada con fecha 
18 de Junio ú l t i m o , en la cual queda suficien
temente r e s e ñ a d o el contenido de cada pliego: 

Resultando que dentro del plazo fijado en 
e l anuncio han presentado un pliego cada uno 
de los seis s e ñ o r e s siguientes: D . Antonio Re
bollo Montero, como Consejero-Delegado de 
la « N u e v a Impren ta R\d io S. A . . ; D . Garios 
Y a g ü e s Arr ibas , D. VietonaDo F e r n á n d e z 

Ascarza , D. Faustino Gamboa Gaatellón; 
h a b i é n d o s e recibido fuera de plazo los de don 
Manuel R o d r í g u e z V i ñ a s , que tuvo entrada 
s e g ú n e l sello del Registro general , el 13 de 
Junio, y el presentado por D . Feder icoLevea-
feid, en concepto de di rector gerente de loa 
talleres t ipográf icos de « S u c e s o r e s de Riva 
deneyra, Sociedad A n ó n i m a » que se rec ib ió 
el 16 del referido mes de Junio: 

Resultando que en las proposiciones pre
sentadas dentro del plazo se pronone realizar 
el servicio en las condiciones siguientes: 

Don Antonio Rebollo Montero , a l precio de 
145 pesetas el pliego de 16 p á g i n a s del pr i 
mer m i l i a r , y a 55 pesetas el mismo pliego de 
cada uno de los millares sucesivos, compro
m e t i é n d o s e a entregar las pruebas completas 
de cada folleto eu el plazo de dos semanas, a 
contar de l a fecha de entrega del origina); 
entregando completamente terminado el fo
lleto con los pliegos que contenga, dentro de 
l a semana siguiente a la entrega de las prue
bas corregidas y orden de t í r e s e . 

Don Carlos Y a g ü a s Ar r ibas , a l precio de 
324 pesetas con 30 c é n t i m o s el pliego de 16 
p á g i n a s d U p r imer m i l l a r ; cada m i l l a r más 
de pliego a 16 paginas, a 42 pesetas con 55 
c é n t i m o s ; plazo de entrega de las pruebas de 
cada E s c a l a f ó n , veinte d í a s d e s p u é s de reci
bir el o r i g i n a l completo del mismo; plazo de 
entrega de cada E s c a l a f ó n terminado, diez 
d í a s d e s p u é s de haber recibido las pruebas 
corregidas . 

Don Vic to r i ano F e r n á n d e z Ascarza, a pre
cio u n i t a r i a del pliego de 16 p á g i n a s , 342 pe
setas por el pr imer m i l l a r ; cada uno de los 
mi l lares siguientes, a 32 pesetas m á s los gas
tos que a con t i í i uac ióa se expresan: l a cu
bier ta de cada folleto, a 10 pesetas por el 
molde; ocho pesetas por l a t i r ada del primer 
m i l l a r y cinco pesetas por cada uno de los 
mi l lares siguientes. E l precio del papel de la 
cubier ta es de 26 pesetas por m i l l a r . A estos 
precios se ha de a ñ a d i r el plegado y el encua
dernado en r ú s t i c a j a diez pesetas el mi l l a r 
de pliegos, contando la cubier ta como un 
pliego. E l plazo para la entrega de las prue
bas desde que se reciba e l o r ig ina l , s e r á por 
t é r m i n o medio, de un mes. Una vez recibidas 
las pruebas corregidas, se e n t r e g a r á cada fo
lleto te rminado en unos quince d í a s . 

Don Faustino Gamboa C a s t e l l ó n , al precio 
un i ta r ia de cada pliego de 16 p á g i n a s , primer 
m i l l a r , 244 pesias, y los d e m á s mil lares suce-



L A ASOCIAC O^í 

sivps a 90 pesetas por m i l l a r . El pUzo para 
la entrega de las pruebas, s o b r é t re in ta d ías , 
a contar desde la feccha en qua reciba el o r i 
g ina l . E l plazo para l a entrega do los ejem
plares sobre quince d í a s mas los de transpor
te, a contar desde el d ía en que se le entre
guen corregidas las pruebas, 

Resultando que en cuanto al papel , tanto 
para el texto como para la cucier ta no existe 
diferencia notable entre las muestras que se 
a c o m p a ñ a n a cada una de las proposiciones. 

Considarando que la p r o p o s i c i ó n m á s ven
tajosa, es, sin g é n e r o de duda la presentada 
por D. Antonio R í b o i l o Montero, puesto que 
la t i r a d * de 4.000 ejemplares de un folleto de 
10 pliegos c o s t a r á , incluidos tadoa los gastos, 
3.100 pesetas, mientras que los p ' - e c o í da
dos por «1 $ i v Y vgü^s s a l d r á a 4 5IS'ÒO pese
ta?; del Sr, Gamboa, a 5.140, y la d«l s e ñ o r 
Ascarza, a u n precio superior a 4.000 peseta?; 

Considerando que la p ropos ic ión del s e ñ o r 
Reboilo fie.ajusta en un todo a las condiciones 
del anuncio del concurso: 

Visto el informe de la Aseso r í a J u r í d i c a de 
este Minis ter io , estimando como bastante la 
personalidad del concursante, Sr, Rebollo, en 
a r vore^e i c a c i ó a que os t en tó durante el con 
curso de n ferencia* 

Esta D i r e c c i ó n g e n e r a l ha resuelto: 
1 ° Que se adjudique el servicio de impre . 

sión y t i rada de Od EscAlafonss del Magiste
rio nacional p r i m a r i o a D . Antonio Rebollo 
Montero, residente en esta Corte, en el paseo 
de Santa M a r í a de l a Cabeza, n ú m e r o 2, co 
mo consejero delegado de « N u e v a Impren ta 
R a d í o , S. A », con domic i l io social en Madr id 
calle ae Leganitos, n ú m e r o 48, bajo las con
diciones siguientes consignadas en su propo
s ic ión ; 

P r imera . Por papel del texto y cubierta, 
composiciÓD, ajuste, t i rada y e n c u a d e m a c i ó n 
a la r ú s t i c a de cada pliego de 16 p á g i n a s , el 
p r imer millar de ejemplares, ciento cuarenta 
y cinco pesetas. Los mi l la res sucesivos del 
mismo pliego, por cada m i l l a r , 55 pesetas. 

Segunda. cNueva Imprenta . Radio, Socie
dad A n ó n i m a » , se compromete a entregar las 
pruebas completas de O ída folleto en el plazo 
de dos semanas, a contar de la fecha de en
trega del o r ig ina l , entregando completamente 
te rminado el folleto con los pliegos que con
tenga dentro de l a semana siguiente a la en
t rega de las pruebas corregidas y orden de 
t írese. 

Tercera . En ios precios detallados anie-
r io imente e s t á n comprendidos l a cubierta 
para cada folleto, las 65 prusbas ajustadas 
por p á g i n a s y los gastos de transporte de los 
paquetes de folletos completamente te rmina
dos a su entrega donde esta D i r e c c i ó n orde
nase. 

2. * Que el papel que emplee, tanto para 
el texto como para las cubiertas, s e r á de la 
misma clase que el de las muestras que acom
p a ñ a a su p r o p o s i c i ó n , as í como la i m p r e s i ó n 
s e r á igua l a la hoja que ha presentado como 
modelo. 

3. ° E l adjudicatar io queda obligado a l 
cumpl imien to de todas y cada una de las con
diciones del anuncio de! concurso en la «Ga
ceta* del 1*2 de M^yo ú t imo. 

4 o El adjudicatar io fcsimiamo c o n e t i i u i r á , 
en ia forma y plazo fijado por j a c o n d i c i ó n 
s é p t i m a del concurso, la f ianz* def in i t iva de 
2.000 pesetas, como g a r a n t í a del cumpl imien
to del cont ra to .—El Direc tor genera), Rogerio 
Sánchez . 

G T 1 C 1 A B 
l a mogunda limia 

La segunda lista de maestros aprobados en 
las oposiciones libres, alcanza hasta 768 Varo
nes y 183 mujeres. 

Parece ser que la tercera lista, según opinión 
del Gonsejo de Instrucción P ú b ica, no se for
mará con los que tengan un ejercicio aprobado, 
sino que se hará por orden de puntuación total 
obtenida. 

Nos inclinamos a creer en que así será , pues 
es solución m á s lógica que la primeramente 
ideada. 

De confirmarse el rumor, los opositores de la 
provincia de Teruel, podrán darse por satisfe 
ches, pues a lcanzarán la co locac ión muchos 
más de los calcuiados en principio. 

Límite da edad 
La R. O . sobre nombramientos definitivos 

por el sexto turno, dispone lo siguiente: 
« Q u e se declare que el límite de la edad de 

cincuenta y dos años , a que se refiere el ar t ícu 
lo 70 del Estatuto de 18 de Mayo de 1923 y 
la R. O. de 24 de Marzo de 1927, carece de 
apl icación desde el momento en que el Magis
terio ha sido incorporado a! Estatuto general de 
Clases pasivas del E s t a d o » . 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DE — 

Venaneio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficíales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cièntí-
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
\o relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

Mesa-banco bipersonaJ de osieD^os 
g i r a t o r i o s y r e g ü l a fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

SASTRERÍA 
d e 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
M aestros. . ——— 

Dmmoormoim, 9—Toruel 

Bevlsta de Primera Enseílanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleros Tipográíloos de Arsenio Perriaca 

San Andrés , 4 y 6 . = T e r u e L 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Calle de Cas tila, 29= VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucciófi ' 
p ú b l i c a de E s p a ñ a y Por tuga l , CorpormcioneB' 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

Soliciten precios indicando e»tación degfcia* 

LA M1J0E TIITA 
para ESCUELAS. 

La MAS B A R A T A 

TINTA ü 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 

St Maestro de 


